
Cubavisión, Cubavisión Internacional, Radio Rebelde y
Radio Habana Cuba transmitirán hoy, a las 6:30 p.m., en el
espacio de la Mesa Redonda, un Resumen de los debates
de la Comisión 1 de la Primera Conferencia Nacional del
PCC que analizó el Funcionamiento, Métodos y Estilo de
trabajo del Partido.

El Canal Educativo retransmitirá este programa al final de
su emisión del día.
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Laura Bécquer Paseiro

La presidenta de Brasil, Dilma Rousseff,
inició en la tarde de este lunes una visita
oficial a Cuba, en la cual se afianzarán
los nexos bilaterales existentes en distin-
tas esferas, especialmente en la econó-
mica y comercial. 

Rousseff fue recibida en el aeropuerto
internacional José Martí por el ministro de
Relaciones Exteriores, Bruno Rodríguez
Parrilla. 

Cuba y Brasil establecieron relaciones a

nivel consular en 1906 y diplomático en 1943.
Fueron interrumpidas el 13 de mayo de 1964
y se restablecieron el 26 de junio de 1986.

En la actualidad, nuestros vínculos con
el quinto país más grande del mundo son
excelentes. Vale destacar que durante el
Gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva,
Brasil se convirtió en el segundo socio
de Cuba en América Latina. 

Dilma Rousseff asumió la presidencia
el 1ro. de enero del 2011, convirtiéndose
en la primera mujer que ocupa ese cargo
en la historia de Brasil.

Dilma Rousseff inició visita a Cuba 
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Resumen del debate sobre Funcionamiento del
Partido en la Primera Conferencia Nacional del PCC

Francisco Balaguer Callejón* 

El año 2011 ha reunido todos los méritos
necesarios para ser recordado como el punto
de partida del proceso de desmantelamiento
del pacto social y democrático en el que se
basaron las constituciones normativas en
Europa después de la II Guerra Mundial. 

El constitucionalismo que hoy conocemos
se construyó en Europa sobre el reconoci-
miento del pluralismo y la incorporación del
principio de Estado social en los textos o en
la práctica constitucional. A pesar de todas
las deficiencias que se puedan atribuir a los

sistemas constitucionales europeos, no ca-
be duda de que, en comparación con otros
entornos geográficos, han supuesto un des-
arrollo histórico de la Constitución como
marco jurídico de organización de la convi-
vencia, con capacidad para canalizar y
resolver los conflictos sociales y políticos por
medios democráticos.

Un desarrollo que se vería ya afectado por
el modelo de integración europea seguido
hasta ahora, que ha provocado una pérdida
de calidad democrática en los estados
miembros de la Unión. Pero la crisis econó-
mica ha impulsado de manera considerable

el debilitamiento de los procesos democráti-
cos internos, generando un sometimiento
inaceptable a las decisiones de los gober-
nantes de los países que tienen mayor
capacidad económica y de autoridades
de segundo rango de la Unión Europea
—desde el punto de vista democrático—
que actúan, además, fuera del marco com-
petencial de las instituciones.

La descomposición paulatina de las cons-
tituciones estatales supone también la de-
sintegración de Europa como proyecto polí-
tico coherente con las —hasta ahora— tra-
diciones constitucionales comunes de los

estados miembros.
Lo que se está produciendo no es, sin

embargo, la "suspensión de la política", ni
los gobiernos que actualmente rigen algu-
nos estados europeos deberían caracteri-
zarse —como se hace habitualmente—
como gobiernos "técnicos". Se trata de
gobiernos "políticos" que ocultan bajo su
perfil técnico la función que se les ha enco-
mendado: la imposición incondicional de
una determinada política limitando así el
amplio cauce del pluralismo constitucional.
(Tomado de “Público” de Madrid)

*Catedrático de Derecho Constitucional.

A PROPÓSITO DE LA CUMBRE DE LA UNIÓN EUROPEA:

Un año de involución democrática en Europa 

WASHINGTON.—El
empleo de aviones no
tripulados, utilizados
por el Ejército nortea-
mericano en la guerra
de Afganistán y en ata-
ques contra Paquistán,
se va a extender al De-
partamento de Estado
para usos no bélicos: la
protección del personal
diplomático en el mundo.

Según revela The New
York Times, el gobierno
norteamericano está
utilizando ya los drones
sobre el cielo de Iraq. El uso es por
ahora limitado, y —dadas las protestas
presentadas ya por el gobierno iraquí—
será muy difícil que obtenga el visto
bueno oficial para un uso masivo.

No obstante, la administración Obama
pretende que la política de recortes en el
número de soldados desplegados en el
mundo se vea compensada por un progra-
ma ambicioso de despliegue de drones. 

Hasta la fecha, la seguridad del perso-
nal diplomático norteamericano y de los
contratistas corría a cargo de empresas
de seguridad que cuentan con ejércitos
de guardaespaldas. Así, solo en Iraq es-
tán empleados 5 000 agentes de seguri-
dad para “vigilar” cualquier movimiento
de los 11 000 ciudadanos estadouniden-
ses que trabajan en ese país, tanto diplo-
máticos como contratistas. (ABC.es)

EE.UU. quiere usar drones para 
“proteger” a sus diplomáticos

La locomotora verde-amarela


